








UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 

SECRETARIA GENERAL 

       “Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana” 
 

 

RESOLUCIÓN R. N°  4730 - 2025-CU-UNFV 

 
San Miguel, 10 de febrero de 2025 

Visto, el Oficio N°651-2024-OCRNICT-UNFV de fecha 05.12.2024, de la Oficina Central de 

Relaciones Nacionales e Internacionales de esta Casa de Estudios Superiores mediante el cual 

remite, para su aprobación, la suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL PRIMER 

COLEGIO NACIONAL BENEMÉRITO DE LA REPÚBLICA “NUESTRA SEÑORA DE 

GUADALUPE” Y LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO 

VILLARREAL y; 

 

CONSIDERANDO: 

 

Que, el artículo 18º de la Constitución Política del Perú, la Universidad señala que, es autónoma en 

su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico. Las Universidades se 

rigen por sus propios Estatutos en el marco de la Constitución y las Leyes; 

 

Que, el artículo 8° de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria señala que, el Estado reconoce la autonomía 

universitaria. La autonomía inherente a las Universidades se ejerce de conformidad con la 

Constitución, la presente Ley y demás normativas aplicables. Esta autonomía se manifiesta en los 

siguientes regímenes, normativo, de gobierno, académico, administrativo y económico; 

 

Que, el Artículo 5° incisos c) y d) del Estatuto de la Universidad Nacional Federico Villarreal, 

establecen como fines de la Universidad, proyectar servicios universitarios a la empresa, comunidad 

local, regional y nacional para garantizar su desarrollo integral; y, realizar y promover la investigación 

científica, tecnológica y humanista con una visión de futuro; 

 

Que, asimismo el artículo 143° inciso m) de la citada norma, señala que es atribución del Consejo 

Universitario, celebrar convenios con universidades extranjeras, organismos gubernamentales, 

internacionales u otros sobre investigación científica y tecnológica, así como otros asuntos 

relacionados con las actividades de la universidad; 

 

Que, el numeral 144.1 del artículo 144° de la referida norma indica que el rector es el personero y 

representante legal de la universidad. Tiene a su cargo y a dedicación exclusiva, la dirección, 

conducción y gestión del gobierno universitario en todos sus ámbitos, dentro de los límites de la Ley 

Universitaria y del presente Estatuto; y el literal c del artículo 145 de la misma norma señala que son 

atribuciones del rector proponer al Consejo Universitario, para su aprobación: los convenios marco, 

los contratos y actos que atañen a la universidad; 

 

Que, mediante Resolución R. N° 3067-2018-CU-UNFV de fecha 10.07.2018 modificado con 

Resolución R. N° 6787-2019-CU-UNFV de fecha 10.12.2019 se aprobó el Reglamento para la 

formulación, suscripción y evaluación de Convenios de la Universidad Nacional Federico Villarreal, 

cuyo artículo 39° señala sobre la suscripción de Convenio de Prácticas Pre Profesionales y 

Profesionales – Firmas Autorizadas, de conformidad con el artículo 145° inciso c) del Estatuto, el 

Rector tiene la atribución de proponer al Consejo Universitario, para su aprobación, los convenios de 

Prácticas Pre Profesionales y Profesionales; 

 

Los decanos de las Facultades tienen como atribución firmar convenios de Prácticas Pre 

Profesionales y Profesionales con instituciones privadas o públicas, que hayan sido autorizados por 

delegación expresa de parte del Consejo Universitario; 

…/// 
 
 



UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL 

SECRETARIA GENERAL 

///… 
Pág. 02 

Cont. RESOLUCIÓN R. N°  4730 -2025-CU-UNFV 
 

Que, mediante Resolución R. N° 6813-2019-CU-UNFV de fecha 12.12.2019, se delegó a los Señores 

Decanos de las Facultades de esta Casa de Estudios Superiores, la suscripción de convenios de 

Prácticas Pre Profesionales y Profesionales con instituciones privadas o públicas; 

 

Que, mediante Oficio de Visto, la Oficina Central de Relaciones Nacionales e Internacionales remite 

para su aprobación la suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL PRIMER COLEGIO 

NACIONAL BENEMÉRITO DE LA REPÚBLICA “NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE” Y LA 

FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO VILLARREAL, que 

tiene como objetivo establecer acuerdos estratégicos para el desarrollo de actividades de formación 

académica y profesional, enfocadas en el pregrado y prácticas pre profesionales (internado). Estas 

acciones conjuntas tienen como finalidad fortalecer la calidad formativa de los estudiantes de la 

carrera profesional de psicología, promoviendo la aplicación de sus conocimientos en beneficio 

integral de la comunidad educativa, incluyendo alumnos, padres de familia y docentes; 

 

En mérito a las opiniones de las Oficinas Centrales de Planificación, de Asesoría Jurídica y de 

Relaciones Nacionales e Internacionales contenidas en el Oficio N°3823-2024-OCPL-UNFV de fecha 

26.12.2024, el Informe Legal N°02-2025-OCAJ-UNFV de fecha 02.01.2025 y el Oficio N° 011-2025-

OCRNI-UNFV de fecha 07.01.2025, respectivamente, y estando a lo dispuesto por la señorita Rectora 

en el Proveído N° 0209-2025-R-UNFV de fecha 07.01.2025; Consejo Universitario en Sesión 

Ordinaria N°127 de fecha 30.01.2025, acordó en el sentido y tal como se precisa en la parte 

resolutiva de la presente resolución; y  

 
De conformidad con la Ley N° 30220 - Ley Universitaria, el Estatuto, el Reglamento General de la 
Universidad Nacional Federico Villarreal, la Resolución R. N° 9709-2021-UNFV de fecha 31.12.2021 
y la Resolución R. N° 479-2022-CU-UNFV de fecha 27.06.2022; 
 
SE RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO. – Aprobar la suscripción del CONVENIO ESPECÍFICO ENTRE EL PRIMER 
COLEGIO NACIONAL BENEMÉRITO DE LA REPÚBLICA “NUESTRA SEÑORA DE 
GUADALUPE” Y LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL FEDERICO 
VILLARREAL, documento que consta de diez (10) cláusulas, contenidas en cuatro (04) folios, que 
debidamente sellados y rubricados por el Secretario General de la Universidad, forman parte de la 
presente Resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Los Vicerrectorados Académico y de Investigación, la Facultad de 
Psicología; así como las Oficinas Centrales de Planificación, Asesoría Jurídica y de Relaciones 
Nacionales e Internacionales, dictarán las medidas necesarias para el cumplimiento de la presente 
Resolución. 
 
Regístrese, comuníquese y archívese. 

 

 

 

 

 

 

 

Dra. CRISTINA ASUNCIÓN ALZAMORA RIVERO                           

   R E C T O R A                                         Abg. ENRIQUE IVAN VEGA MUCHA 

             SECRETARIO GENERAL 
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